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ANEXO II JUSTIFICACION VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
El presupuesto se ha obtenido en virtud de los precios establecidos en años anteriores para el mismo 
suministro. Teniendo en cuenta que este producto sería una gratificación al empleado que alcance los 25 
años de antigüedad en FREMAP y con la finalidad de que el presupuesto de esta licitación se adecue a las 
limitaciones presupuestarias aplicadas por esta entidad, se establece un precio máximo por placa 
(estuche incluido) de 241,75 euros, impuesto/s indirecto/s no incluido/s, desglosado de la siguiente 
forma: 
 
La estimación de entrega de placas grabadas para los empleados es la siguiente:  
 

- 2026: 199 placas. 

 
Si tenemos en cuenta el número de placas a suministrar y el precio máximo estimado por placa, 
obtenemos que el presupuesto base de licitación asciende a (impuesto/s indirecto/s no incluido/s): 
 
 

• 241,75 euros x 199 placas = 48.108,25 euros. 
 
 
Dicho estudio se ha basado en: 
 

- Análisis de los precios de adjudicación del contrato en vigor: Se ha analizado la variación de los 
precios de adjudicación desde la fecha de inicio del contrato, hasta la actualidad, teniendo en 
cuenta el Incremento de Precios al Consumo (IPC). 
 

- Análisis de los precios ofertados por los distintos proveedores: Se ha analizado los precios 
ofertados por los distintos proveedores, los cuales son capaces de prestar el suministro con los 
requisitos mínimos exigidos por FREMAP en los Pliegos. 

 
 

El cálculo del valor estimado no incluye posibles prórrogas, ya que estas no han sido contempladas.  
 
Con toda la información aportada se obtiene: 
 
Importe en euros (impuesto/s indirecto/s no incluido/s):  
 

- Presupuesto inicial: 48.108,25 € 
 

-  Modificaciones previstas (20%): 9.621,65 € 
 

-  Valor estimado: 57.729,90 € 
 

 

Para el cálculo del Valor Estimado del contrato se ha tenido en cuenta, a efectos de modificaciones 

previstas, un porcentaje máximo del 20% del importe del presupuesto para la duración inicial, si bien, en 

fase de ejecución, este importe correspondiente a las modificaciones previstas se ajustará al límite 

máximo del 20% del precio inicial o importe de adjudicación, tal y como se establece en la normativa de 

contratación pública. 
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Supuestos de modificaciones previstas 
 
Las circunstancias técnicas que podrán dar lugar a modificaciones previstas del contrato son 
las siguientes: 
 
• Incremento/reducción del número de placas a suministrar debido al incremento/reducción de la 
plantilla de FREMAP dependiendo de la necesidad de ajustar la cantidad de placas entregadas a FREMAP 
en función de los cambios en el número de empleados o trabajadores de la organización. 
 
• Cambios en la normativa interna de FREMAP 
 
 
Ejecución de modificaciones previstas 

 
En el caso de acometer alguna de las modificaciones previstas mencionadas en el apartado anterior, se 
distinguirán los siguientes supuestos de ejecución: 

 
• FREMAP documentará las modificaciones necesarias, justificando las circunstancias técnicas 
sobrevenidas que resultan en una modificación prevista del contrato. 

 
• FREMAP realizará una petición formal de modificación prevista al adjudicatario, especificando 
detalladamente el dimensionamiento y referencias de los productos necesarios. 

 
• El adjudicatario deberá presentar en el plazo de 30 días naturales una propuesta técnica y económica 
que, en todo caso, deberá ser acorde a los precios de mercado. 

 
• El precio de los productos ya contratados con anterioridad deberá ser, en todo caso, inferior o igual a 
los precios unitarios indicados en su oferta económica. 

 
• FREMAP podrá comparar la propuesta técnica y económica recibida con otros operadores del mercado, 
reservándose la posibilidad de realizar la contratación mediante otros procesos. 

 
Una vez que FREMAP haya aprobado la propuesta del adjudicatario y habiéndose cumplido todas las 
condiciones indicadas, se firmará el anexo al contrato vigente, correspondiéndose con la ejecución de la 
modificación prevista según los términos descritos. A partir de la firma del mencionado anexo del 
contrato, serán de aplicación las mismas condiciones y acuerdos establecidos en esta contratación. 


